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Opi11ión legal sobre la solicitud de regularización 
administrativa de escrmu4, presenJado por dofl.a 
NELLY CORTEZ ORTEGA. 

Expedienie N~ 190-2000-A GN-OGAJ. 
Registro N° 003604 

Lima, octubre 10 de 2,(}{}0. 

~engo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla Jurldica 
se permite emitir la s;gulente opimón legal: 

l.) De acuerde con lo dispuesto por el artJculo 1° de la Ley Nº 27094, que 
modifica los at-tlculos 61º y 62º del D. L. Nº 26002; y la Directiva 01-
99-AGNID}IDAAJ aprob<;da por Resolución Jefatural Nº 253-99-
AGNIJ. a partir del 29 de abril de 1,999. la regularización de 

0
~ ' Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la Nación, en 
/T~ conjunto. se re~lizarán med;a¡¡te un proceso técnico administrativo. 
) 9.ue se iniciará con la solicitud del úSUurto ante la Jefa Institucional. 

0 ,,~ 'Compañado de la Constancia de Escritura Irregular, otorgado por la 
Dirección Nacional de Desarrollo Archi'l'ÍStico y Archivo intermedio de 
ia Entidad y el pago de una tasa administrativa por dicho concepto, 
cuyos requisitos han sido cumplidos por la recurrente, conforme 
acredita en autos. 
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2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura irregular que se tiene a La vista, a lo 
dispuesto por la Ley Nª27094, la Directiva Nª 001-99-
AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatu.ral N°253-99-
AGNIJ. PROCEDE la regularización de la Escritura Pública de 
COWRA VENTA, que obra en los registros del Ex-Notario 
Ricardo Samanamud Inocente. aue otorga HERBERTO 
BACKUS SABNZ, a favor de dbfía NELLY CORTEZ ORTEGA, 
confecha 22 de odubre de 1964, folio 22,826 vuelta, del 
Protocolo Nº 643 y consta de 09 fojas tí.tila; ae nota, q_11.e 
FALTA LA FIRMA DEL EX - NOTARI.O referido, cuya 
regulariza.ción solicita la recu.rrenú, sieltdo procedmie la 
intervención del Dr. ISAAC HIGA NAKAMURA. Notario 
Púbtico de Lima, quien regularizará la escritura con indicación 
de la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
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